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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N' 201917010140000348 

En la ciudad de QUITO el día 1 DE FEBRERO DEI 2019 (10:38) ante mi, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA 
  ESPIN de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA . concurren), GUILLERMO ARTURO ASTUDILLO VILLACIS pontacería, ue 

CÉDULA 0924458577 de nacionalidad ECUATORIANA mayories) de edad estado civil SOLTEROJA) domiciiado(a) en 

GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A ARHUS UNIVERSAL CORP 1 TD en calidad de APODERADOJA) GENERAL. quieníes) 
me sohciaín) que proceda a receptar suís) firma(s) y rubrica(s, que vatn) a suscribir al ple de .. de cuyo contenido se 
responseblizain) a ín de que sea(n) AUTENTICADA(S) Al electo ¡dentlicado(s; que fueíron) por mi en forma lore y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar suis) fvmals) y rubica(s, al ple del referido documento por lo que en 
  

aplicacion a lo dispuesto en el articulo 18 numéra! 3 de la Ley Notanal, doy fe de que dicha(s) fumaís) y subica(s) esísan) 
AUTÉNTICA(S) ELLOS) COMPARECIENTE(S) AUTORIZA(N) Y SOLICITA(N) El CERTIFICADO ÚNICO DIGITAL DE 

DATOS DE IDENTIDAD DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y LEDULACIÓN PARA 
  SER AGREGADO Al PRESENTE INSTRUMENTO CONFORME El ARTÍCULO SETENTA Y CINCO (ART 75) DE LA 

LOGIDC.. Un onginal de esta dencia quedi Incoporacs en el bro resgecivo de este Notaria 

 


